
 

 

ANEXO 1 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Convocatoria Pública 001 de 2020 

 
Objeto: 
 
Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se 
prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 
modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes 
municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas 
debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, 
Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de 
los presentes términos de referencia. 
 
Nombre de la comunidad étnica participante: ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES NELSON  

MANDELA – ASAFRONELMAN 
Representante legal    JUAN CAMILO ROCA MANZANO 
Dirección     MANZANA J CASA 202 VILLA MARBELLA  
(debe corresponder al municipio o área   
no municipalizada convocada) 
Teléfono y/o fax    3184023620 – 3157152737 
Correo electrónico de contacto  asafronelman@gmail.com 

asafronelman@hotmail.com 
memaestrer@gmail.com 

 
 
Municipio o área no municipalizada  Santa Marta D.T.C.H. 
 
Área de servicio (si aplica)   HJR83 
 
Departamento     Magdalena 
 
Número de folios que integran la propuesta 21 
 
Comunidad Étnica. Marque con X-: 
 
Comunidad Indígena; Comunidad Negra (X) ; Afrodescendiente ; Raizal ; Palenquero ; Rom 
 

 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN CAMILO ROCA MANZANO   
C.C. No.1.082.946.637     
Presidente - Rep. Legal - Presidente     
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ANEXO No.2 

 
Santa Marta, abril 16 del 2021 
 
Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8ª  entre calles 12 A y 12 B 

Bogotá D.C. 

 
                                                          REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Estimados señores: 
 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso 
adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es 
“Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, 
en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con 
estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no 
municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por 
el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y 
Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.” 

 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 

 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral anterior, se deriven. 

 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida 
en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 

 

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del servicio 
de Radiodifusión Sonora. 

 
Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar todos los 
trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia 
de concesión para la prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y 
operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que 

si al vencimiento de los términos previstos en el artículo en mención, no he presentado o acreditado 
a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

 

6. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable 
a esta convocatoria. 
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7. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los 
presentes términos de referencia. 

 

8. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al 
mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, 
formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 
9. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria 

pública, así:  A través de la página web de MINTIC de fecha 1 de diciembre de 2020 
 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria 
pública, así:  01 de fecha   2020  

 
11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: realizadas el 19 y 

30 de marzo del 2021 realizada a través de YouTube 
 
12. Que mi propuesta se resume así: 

 
Nombre completo del participante: ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES NELSON 
MANDELA - ASAFRONELMAN 
NIT: 900378981-8 
Nombre del Representante legal: JUAN CAMILO ROCA MANZANO  

 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo 
tanto no podrá ser divulgada a terceros: 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en la siguiente dirección: 

 
Dirección: Manzana J Casa 202 Urbanización Villa Marbella 

Ciudad: Santa Marta D.T..H. 
Teléfono(s): 3184023620___________ 
Celular: 3157152737   
Correo Electrónico: asafronelman@gmail.com – asafronelman@hotmail.com memaestrer@gmail.com  

 
Atentamente, 

 
 

 
___________________________________________ 
JUAN CAMILO ROCA MANZANO  
.C No 1.082.946.637 Santa Marta 
Representante legal 

 
 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 
asafronelman@gmail.com, asafronelman@hotmail.com y a memaestrer@gmail.com , en 
los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente 
facultado. 

 
 

Dirección de la comunidad étnica: MANZANA J CASA 202 VILLA MARBELLA 
Municipio: SANTA MARTA - MAGDALENA 
Teléfono(s): 3184023620 
Celular: 3157152737 
Correo Electrónico: asafronelman@gmail.com,  memaestrer@gmail.com  

 

 
Certificación de reconocimiento No.267 expedida por el Ministerio del Interior el  9 del mes de diciembre 
del año 2017. 
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NIT: 900.169.925-9 

 
 

Santa Marta, Abril 14 de 2021 

 
 

 
SEÑORES: 

MINISTERIO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES. 

Bogotá D.C. 

 

 
Estimados señores: 

 

 
EDILBERTO ANTONIO FERNANDEZ LACERA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

domiciliado en la Calle 6 No.8-58 del Barrio Pescaito, número teléfonico No.3013888864, correo 

electrónico betoconta@hotmail.com y actuando como presidente de la FUNDACION 

PESCAITO, con NIT 900.169.925-9,  con domicilio en Calle 6 # 8-58 - Tel: 3013888864 – 

3184577422- Email: fundapescaitoofficial@gmail.com manifiesto que nos 

comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la Emisora que la comunidad 

organizada: ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES NELSON MANDELA, que pondrá en 

funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en el desarrollo del proceso de 

la de selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de concesión. 

Expedimos este compromiso a los 14 días del mes de abril de 2021 

 
 
 
 

 
EDILBERTO FERNANDEZ LACERA 

C.C. No. 12.555.839 

PRESIDENTE FUNDACION PESCAITO. 
 
 
 

 
 

Calle 6 # 8-58 - Tel: 3013888864 – 3184577422- Email: fundapescaitoofficial@gmail.com – www.fundapescaito.co - Sta Mta - Col 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria, 

 
CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION PESCAITO 

SIGLA: FUNDAPESCAITO 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 900169925-9 

ADMINISTRACIÓN DIAN : SANTA MARTA 

DOMICILIO : SANTA MARTA 

 
MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

 
INSCRIPCIÓN NO : S0503270 

FECHA DE INSCRIPCIÓN : AGOSTO 28 DE 2007 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021 

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 06 DE 2021 

ACTIVO TOTAL : 1,550,000.00 

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 6 NO 8-58 

BARRIO : PESCAITO 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA 

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4251499 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3013888864 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3184577422 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fundapescaitoofficial@gmail.com 

 

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 6 NO 8-58 

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA 

BARRIO : PESCAITO 

TELÉFONO 1 : 4251499 

TELÉFONO 2 : 3013888864 

TELÉFONO 3 : 3184577422 

CORREO ELECTRÓNICO : fundapescaitoofficial@gmail.com 

 
NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico de notificación 

: fundapescaitoofficial@gmail.com 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9007 - ACTIVIDADES DE ESPECTACULOS MUSICALES EN VIVO 

 
CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

 
POR ACTA NÚMERO 1 DEL 03 DE MARZO DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7026 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 28 DE AGOSTO DE 2007, 

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION PESCAITO. 
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA 

 
QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DEL MAGDALENA 

 
CERTIFICA - REFORMAS 

 
DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA 

AC-8 20140725 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA SANTA MARTA RE01-14185 20140911 

DOC.PRIV. 20180802 EL COMERCIANTE O INSCRITO SANTA MARTA RE01-20647 20180802 

 
CERTIFICA - VIGENCIA 

 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

 
OBJETO SOCIAL: LA FUNDACION PESCAITO TIENE COMO OBJETO SOCIAL, CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA EN 

CADA UNA DE SUS MANIFESTACIONES ARTISTICAS, Y AL DESARROLLO TECNICO EN BUSQUEDA DE ALCANZAR UN DESARROLLO 

INTEGRAL, ARMONICO Y SOSTENIBLE DE LA POBLACION MENOS FAVORECIDA ESPECIALMENTE DE PESCAITO Y EN GENERAL DE LA 

CIUDADANIA DEL DISTRITO DE SANTA MARTA. PARA EL LOGRO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL LA FUNDACION PESCAITO  

PODRA:  A) DISEÑAR Y DESARROLLAR PLANES, PROGRAMAS,  PROYECTOS  ARTISTICOS, RECREATIVOS. 

B) DISEÑAR Y DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION ORIENTADOS  A  IDENTIFICAR  ALTERNATIVAS  DE   SOLUCION 

A    LA PROBLEMATICA QUE GENERA LA POBREZA. C) PROMOVER LA   CREACION   EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES, SOCIALES Y  RECREATIVAS. ACTUALMENTE CUENTA  CON EL CENTRO   CULTURAL  DE PESCAITO.  D) 

ADQUIRIR, ADMINISTRAR,  DISEÑAR,  CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, ENAJENAR TODA CLASE DE INSUMOS, VEHICULOS Y 

EQUIPOS PARA EL LOGRO DE SUS ACTIVIDADES. TOMAR O DAR EN GARANTIA SUS BIENES INMUEBLES Y MUEBLES, GIRAR, 

ENDOSAR ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR Y PAGAR TODA CLASE DE TITULOS VALORES O  ACEPTARLOS 

EN FORMA DE PAGO. E) OBTENER DERECHOS DE  PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS INSIGNIAS Y  PRIVILEGIOS EN 

GENERAL, Y  CEDERLOS A CUALQUIER TITULO; EN GENERAL HACER TODA  CLASE DE  OPERACIONES  O PLANEACIONES O 

CONTRATOS CON  PERSONAS   NATURALES O  JURIDICAS, PRIVADAS Y CON ENTIDADES ESTATALES NACIONALES O 

INTERNACIONALES, QUE SEAN ADECUADOS Y CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO Y EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES O 

QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL. F) ORGANIZAR, PROMOCIONAR Y REALIZAR  ANUALMENTE ACTIVIDADES CON 

MIRAS A LA FIESTA DEL CARNAVAL, A TRAVES DE LA CONFORMACION DE LA JUNTA CENTRAL DEL CARNAVAL DE PESCAITO. 

 

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS 

 
PATRIMONIO: EI PATRIMONIO DE   LA FUNDACION  PESCAITO ESTARA CONFORMADO POR: 1. POR LA CUOTA DE 

SOSTENIMIENTO EN LA FORMA Y VALOR QUE DETERMINEN ANUALMENTE LA JUNTA DIRECTIVA, AVALADO POR LA ASAMBLEA 

GENERAL DE MIEMBROS. 2. POR LAS CUOTAS DE AFILIACION CUYO VALOR SERA DE UN SALARIO MINIMO VIGENTE AL  

MOMENTO DE  LA ADMISION. 3. POR LOS APORTES O DONACIONES  VOLUNTARIAS  DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 

NATURALES O JURIDICAS DE DERECHO PUBLICO O PRIVADO. 4. POR TODOS LOS HABERES,  MUEBLES  E INMUEBLES 

QUE ADQUIERAN EN CUMPLIMIENTO DE  SU  OBJETO  SOCIAL.  5.  POR  LOS RENDIMIENTOS ECONOMICOS  QUE  OBTENGAN 

DE SUS  OPERACIONES  EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. PARAGRAFO: EI PATRIMONIO DE LA FUNDACION ES 

INDEPENDIENTE  DEL PATRIMONIO DE  SUS MIEMBROS; EN CONSECUENCIA,  LAS CUOTAS  APORTADAS NO SON 

REEMBOLSABLES  E INTRANSFERIBLES POR CONSIDERAR QUE NO SON  APORTES  DE  CAPITAL, SINO CONTRIBUCIONES PARE 

EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACION. 

 

CERTIFICA 

 
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES 

 
POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

FERNANDEZ LACERA EDILBERTO ANTONIO CC 12,555,839 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 
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DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

SEGUNDO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

GOMEZ MEDINA YESID RAFAEL CC 12,564,212 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

TERCER RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

YANES ROSADO ESTEBAN RAMON CC 12,532,842 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

CUARTO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

GRANADOS ALBUS AILZA MERCEDES CC 36,549,516 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

QUINTO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

DURAN GRANADOS MYRIAM BEATRIZ CC 26,714,693 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

SEXTO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

PINEDO RAMBAL EVER SEGUNDO CC 12,540,557 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

SEPTIMO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

GUERRA VARELA FREDY SEDRID CC 12,564,615 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

OCTAVO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

CASTILLO AGUIRRE PEDRO MANUEL CC 19,581,990 

 

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20953 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 9
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

NOVENO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

GONZALEZ MENDIVIL CLARA ELENA CC 36,555,588 
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CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 20 DE AGOSTO DE 2016 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 16382 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 

FUERON NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRESIDENTE FERNANDEZ LACERA EDILBERTO ANTONIO CC 12,555,839 

 
CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

 
ADMINISTRACIÓN: LA JUNTA  DIRECTIVA  TIENE  LA  RESPONSABILIDAD DISEÑAR Y EJECUTAR POLITICAS, PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS  AL IGUAL DE AQUELLAS FIJADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL, CON EL FIN DE ALCANZAR LOS 

OBJETIVOS SOCIALES DE  LA FUNDACION. PARA LO   CUAL TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1) EXPEDIR SUS 

PROPIAS NORMAS REGLAMENTARIAS CON EL FIN DE SER AGIL Y EFECTIVO EL ACCIONAR  DE SUS FUNCIONES Y DEMAS QUE 

SEAN NECESARIAS PARA LA BUENA MARCHA Y EL DESARROLLO DE LA FUNDACION. 2) DISEÑAR Y  EJECUTAR  EL  PLAN 

ANUAL DE OPERACIONES. 3) ORGANIZAR Y REGLAMENTAR LOS COMITES. 4) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL DIRECTOR 

EJECUTIVO Y SU SUPLENTE PARA LO CUAL SESIONARA EXCLUSIVAMENTE Y REQUERIRA LA VOTACION DE POR LO MENOS DOS 

TERCERAS (2/3 ) PARTES  DE  LA PLENARIAS.  5) ESTUDIAR, APROBAR O IMPROBAR  EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTOS PRESENTADO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO Y VELAR POR SU EJECUCION. 6) SOLICITAR INFORMES 

MENSUALES Y  EVALUAR LAS   ACCIONES   DEL PRESIDENTE O REPRESENTANTE LEGAL 7) REALIZAR CONJUNTAMENTE CON 

EL DIRECTOR EJECUTIVO, NEGOCIOS CON LAS  EMPRESAS  PRIVADAS  Y  /O GUBERNAMENTAL,  ENTE  TERRITORIAL 

NACIONAL O EXTRANJEROS, LA PRESENTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, ASESORIAS, CAPACITACION, Y 

TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGIA. 8) FIJAR LAS CUOTAS ORDINARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS. 9) DETERMINAR LOS 

MECANISMO DE MANEJOS DE RECURSOS Y DE LOS FONDOS DE LA FUNDACIÓN.  10  )  ESTUDIAR  LA SOLICITUD DE  

ADMISION DE UN NUEVO ASOCIADO, EL RETIRO Y DECIDIR LA EXCLUSIÓN DE UN MIEMBRO EN LOS CASOS Y FORMA  

PREVISTOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS. 11) DETERMINAR Y AUTORIZAR EL MONTO MAXIMO CON LA CUAL EL PRESIDENTE 

Y/O EL DIRECTOR EJECUTIVO PODRA HACER NEGOCIACIONES. 12 ) ELABORAR LA NOMINA DE  EMPLEADOS  DE  LA  

FUNDACION Y FIJAR SU SALARIO. DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ECONOMICAS DE LA FUNDACION DENTRO DEL MARCO 

LEGAL. 13) PRESENTAR A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS  EL  BALANCE GENERAL, EL  

PRESUPUESTO ANUAL DE OPERACIONES,  INFORMES  Y  LOS REGLAMENTOS QUE REQUIERAN DE SU APROBACIÓN. 14)  

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE  MIEMBROS  A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y / O EXTRAORDINARIAS. 15)  

DESEMPEÑAR CUALQUIER FUNCION NO  ASIGNADA ESTATUTARIAMENTE A OTRO ORGANO O PERSONAS QUE SEA NECESARIO PARA 

EL BUEN FUNCIONAMIENTOTE LA FUNDACION. 16) ENTRE LOS CARGOS QUE PODRA CREAR LA JUNTA DIRECTIVA ESTA, EL DEL 

REVISOR FISCAL.  EL REVISOR FISCAL SERA ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA POR EL TIEMPO QUE ELLA  LO  

DETERMINE,  DEBERA  SER  PROFESIONAL  GRADUADO  EN CONTADURIA PUBLICA Y TENDRA COMO FUNCIONES LA  PROPIAS  

DE ESTE TIPO DE CARGO EN LAS  ORGANIZACIONES  SIN  ANIMO  DE  LUCRO  SON FUNCIONES EL PRESIDENTE DE LA  

JUNTA DIRECTIVA:  1 )  LLEVAR  LA REPRESENTACION LEGAL DE FUNDACION PESCAITO EN TODOS LOS ACTOS. 2)  

CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y PRESIDIRLA. 3) ELABORAR CON EL TESORERO Y LOS DEMAS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA Y/ O EL DIRECTOR EJECUTIVO EL PRESUPUESTO DE GASTO DE FUNCIONAMIENTOS Y DE RENTAS PARA CADA 

VIGENCIA, JUNTO CON EL BALANCE   Y EL INVENTARIO DE BIENES QUE HAYA DE SOMETERSE A CONSIDERACION Y 

APROBACION DE LA ASAMBLEA GENERAL.  4 )  MANEJAR LOS FONDOS Y RECURSOS DE LA FUNDACION CONJUNTAMENTE CON 

EL TESORERO Y FIRMAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN  SU  OPERACIÓN. 5 ) EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS, 

HACIA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE FUNDACION PESCAITO EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. LAS DEMAS 

QUE LE ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS. EN LAS DELIBERACIONES DE LA ASAMBLEA 

CADA MIEMBRO TENDRA DERECHO A UN (1) VOTO DECISORIO. 

 

CERTIFICA 

 
REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

 
POR ACTA NÚMERO 15 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 

EL NÚMERO 20954 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUERON 

NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF 

REVISOR FISCAL CARDENAS AVENDAÑO WILLIAM 

ELEONSO 

CC 85,473,974 124617-T 
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $52,000,000 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499 

 
IMPORTANTE 

 
LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, 

EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA 

SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE 

REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O 

RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO 

 

CERTIFICA 

 
LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 

 

CERTIFICA 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

 
VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200 

 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se 

encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias 

establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando 

al enlace https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación UJTVYhy8Kz 

 
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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Santa Marta, 14 de abril de 2021. 

Señores 

 
 

Nit. 901350783-8 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

 
Juan Carlos Celedon Luran, identificado como aparece al pie de mi firma, 

domiciliado en la Calle 10 No.5-13,  obrando en nombre y representación de la 

Fundación Explorambiente, con NIT 901350783- 8, manifiesto que: 

 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora 

que la comunidad organizada ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES NELSON 

MANDELA - ASAFRONELMAN, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 

propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de 

la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la 

licencia de la concesión. 

 
Expedimos este compromiso a los 14 días del mes de abril de 2021. 

 

 

Juan Carlos Celedón Luran 

Representante Legal Fundación Explorambiente 
Cel: 315 7419223 

Correo: explorambiente@gmail.com 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria, 

 
CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION EXPLORAMBIENTE 

SIGLA: EXPLORAMBIENTE 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 901350783-8 

ADMINISTRACIÓN DIAN : SANTA MARTA 

DOMICILIO : SANTA MARTA 

 
MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

 
INSCRIPCIÓN NO : S0507677 

FECHA DE INSCRIPCIÓN : DICIEMBRE 20 DE 2019 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021 

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 19 DE 2021 

ACTIVO TOTAL : 10,000.00 

GRUPO NIIF : GRUPO II 

 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 10 5 13 BRR PESCAITO 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA 

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3157419223 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : explorambiente@gmail.com 

 

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 10 5 13 BRR PESCAITO 

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA 

TELÉFONO 1 : 3157419223 

CORREO ELECTRÓNICO : explorambiente@gmail.com 

 
NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico de notificación 

: explorambiente@gmail.com 

 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

 
POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, SE 

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION EXPLORAMBIENTE. 

 

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA 

 
QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DEL MAGDALENA 

14

mailto:explorambiente@gmail.com
mailto:explorambiente@gmail.com
mailto:explorambiente@gmail.com


Página 2/5  

CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA 

FUNDACION EXPLORAMBIENTE 

 
Fecha expedición: 2021/03/19 - 16:55:23 **** Recibo No. S000684290 **** Num. Operación. 96-DIEGOC-20210319-0009 

LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021. 

CODIGO DE VERIFICACIÓN WUyKEFum4Q 
 

 
 

CERTIFICA - VIGENCIA 

 
VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

 
CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE SERÁ DISEÑAR Y EJECUTAR PROYECTOS DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL PARA PROPENDER POR EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS Y/O COMUNIDADES. PARAGRAFO 1: 

PARA LOGRAR SU OBJETO SOCIAL, LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE PODRA DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

INVESTIGACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN, ASESORÍA, FORMACIÓN, CONSULTORÍA, CAPACITACIÓN Y 

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL, PARA EL DESARROLLO HUMANO, SOCIOECONÓMICO, EMPRESARIAL, LABORAL, 

ACADEMICO, CULTURAL, AMBIENTAL Y EL FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 1. PROMOVER, PATROCINAR Y REALIZAR 

ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, ARTÍSTICAS, CULTURALES, ECOLÓGICAS, ORIENTADAS A LA DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DE 

SABERES Y PRÁCTICAS DE DIFERENTES GRUPOS POBLACIONALES. 3. PROPICIAR Y REALIZAR CONVENIOS CON ENTIDADES 

NACIONALES E INTERNACIONALES (PÚBLICAS Y/O PRIVADAS) CON FINES Y OBJETIVOS COMUNES A LA FUNDACIÓN. 4. ORGANIZAR 

LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR SUS PROPIAS ACTIVIDADES, CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS Y ASOCIARSE CON OTRAS 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL. 5. REALIZAR, PATROCINAR, ORGANIZAR, 

SISTEMATIZAR TODA CLASE DE EVENTOS, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

OBJETO SOCIAL. 6. APOYAR, PATROCINAR Y/O FACILITAR LA EJECUCIÓN DE IDEAS PRESENTADAS POR PERSONAS O GRUPOS, 

CUYOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS CONCUERDEN CON LOS DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE. 7. DISEÑAR Y DESARROLLAR 

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN Y COFINANCIACIÓN, INVERSIONES A NIVEL NACIONAL, INTERNACIONAL, NECESARIOS PARA EL 

FINANCIAMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE, SUS ACTIVIDADES Y PROYECTOS, UTILIZANDO EN 

AMBOS CASOS LOS SISTEMAS DE COOPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS, O CUALQUIER OTRO MEDIO. 8. 

EFECTUAR TODAS LAS OTRAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES ECONÓMICAS, RELACIONADAS DESDE O DIRECTAMENTE CON EL OBJETO 

SOCIAL, PARA EL DESARROLLO DEL MISMO, EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES, MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE. 9. REALIZAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR CUENTA PROPIA O AJENA, 

SOLA O MEDIANTE CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

U ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO, NACIONALES O EXTRANJERAS, TODAS AQUELLAS 

ACTIVIDADES ENCAMINADAS A: PROYECTAR, EJECUTAR, ADMINISTRAR, COORDINAR, CONTROLAR O EVALUAR POLÍTICAS 

PÚBLICAS, PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS, ORIENTADOS A BUSCAR EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y EL DE LOS 

PARTICULARES, PARA TALES EFECTOS PODRÁ ASOCIARSE, FUSIONARSE, PARTICIPAR EN UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS Y 

ELABORAR CONVENIOS CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO. 

 
CERTIFICA - PATRIMONIO 

 
PATRIMONIO : $1,200,000 

 
CERTIFICA 

 
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES 

 
POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

CELEDON LURAN JUAN CARLOS CC 7,142,766 

 

POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

SEGUNDO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

CAÑAS PALACIO MARIA CECILIA CC 1,082,894,166 

 

POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

TERCER RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

DEL PRADO CERCHIARO JUDITH MASSIEL CC 36,668,597 

 

POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

CUARTO RENGLON - MIEMBRO JUNTA 

DIRECTIVA 

LURAN TAYLOR RUTH MARINA CC 36,537,933 

 

 
CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRESIDENTE CELEDON LURAN JUAN CARLOS CC 7,142,766 

 
CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

VICEPRESIDENTE CAÑAS PALACIO MARIA CECILIA CC 1,082,894,166 

 
CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

 
ADMINISTRACION: FUNCIONES. SON FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA LAS SIGUIENTES: A) DICTAR LAS DECISIONES Y 

RESOLUCIONES, DÁNDOLAS A CONOCER A LOS INTEGRANTES DE LA FUNDACIÓN MEDIANTE CIRCULARES U OTRO MEDIO DE 

INFORMACIÓN. B) ESTABLECER SU PROPIO REGLAMENTO INTERNO Y EL DE LA ASAMBLEA GENERAL DE INTEGRANTES FUNDADORES, 

ESTOS REGLAMENTOS SERÁN PUESTOS A DISCUSIÓN EN CADA UNO DE LOS ORGANISMOS PARA SU APROBACIÓN FINAL. C) 

CONCEPTUAR ACERCA DE LA ADMISIÓN Y/O EXCLUSIÓN DE INTEGRANTES, TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES ESTATUTOS Y 

LAS SOLICITUDES A LA JUNTA DIRECTIVA. D) CREAR LOS ORGANISMOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DE LA FUNDACIÓN. E) NOMBRAR LOS DIRECTORES DE LOS DIFERENTES ORGANISMOS INTERNOS, QUIENES SE 

POSESIONARAN ANTE EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIR LAS FUNCIONES ASIGNADAS. F) ESTUDIAR 

LOS INFORMES Y NECESIDADES DE LOS ORGANISMOS INTERNOS O DE LOS INTEGRANTES, TRATANDO DE RESPONDER A ELLAS, 

SEGÚN EL PRESUPUESTO Y LOS PROGRAMAS APROBADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL O EL DETERMINADO POR LA MISMA JUNTA 

PARA ESTE FIN. G) APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA LOS INFORMES FINANCIEROS Y DE CUENTAS, ASPECTOS QUE EL 

PRESIDENTE DEBE PRESENTAR LUEGO A LA ASAMBLEA GENERAL. H) CONVOCAR A LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA CUANDO SEA NECESARIO Y DE LA FORMA ESTIPULADA ANTERIORMENTE EN ESTOS ESTATUTOS. I) 

EXAMINAR CUANDO CONSIDERE NECESARIO LOS ARCHIVOS Y ESTADOS FINANCIEROS DE LA FUNDACIÓN. 

J) LAS DEMÁS QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO A ESTOS ESTATUTOS. PARAGRAFO 1: DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE. 

 

 
PRESIDENTE. PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. ELECCIÓN. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA ES EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE Y ES ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA, PARA PERÍODOS DE UN AÑO. EN SUS 

FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES, EL VICEPRESIDENTE HARÁ LAS VECES DE SUPLENTE Y IO REEMPLAZARÁ 

CON LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA CONTINUARÁ AL FRENTE DE SUS 

FUNCIONES HASTA TANTO SE PRODUZCA NUEVA DESIGNACIÓN Y ENTREGA DEL CARGO. FUNCIONES. SON FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA: A) ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN. B) CONVOCAR Y PRESIDIR 

CON LOS LIMITES QUE SEÑALAN LOS PRESENTES ESTATUTOS, TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES, 
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REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS SOCIALES DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE. C) VELAR POR LOS INTERESES 

DE LA FUNDACIÓN DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA ESPECIAL, MEMORIAS Y TODOS 

LOS DOCUMENTOS EMANADOS DE LA FUNDACIÓN EXPLORAMBIENTE; SIN DICHA FIRMA TALES ACTOS NO TENDRÁN VALIDEZ. 

PARAGRAFO 1: DEL VICEPRESIDENTE: ACTUARÁ COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN 

EXPLORAMBIENTE, QUIEN TENDRÁ SUS MISMAS FUNCIONES, EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE ESTE. 

 

 

 
CERTIFICA 

 
REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

 
POR ACTA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 

NÚMERO 22678 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON 

NOMBRADOS : 

 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF 

REVISOR FISCAL GRANADOS RIVAS RICARDO EMILIO CC 85,452,799 47150-T 

 
INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $2,500,000 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499 

 
INFORMA - REPORTE A ENTIDADES 

 
Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece 

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda municipal 

de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. 

 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía 

nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 

 

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el registro único de identificación tributaria 

(RUIT). 

 

Los datos contenidos en esta sección de información complementaria, no hacen parte del registro público 

mercantil, ni son certificados por la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales. 

 

 

 
IMPORTANTE 

 
LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, 

EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA 

SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE 

REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O 

RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO 

 

CERTIFICA 

 
LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 

17



Página 5/5  

CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA 

FUNDACION EXPLORAMBIENTE 

 
Fecha expedición: 2021/03/19 - 16:55:23 **** Recibo No. S000684290 **** Num. Operación. 96-DIEGOC-20210319-0009 

LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021. 

CODIGO DE VERIFICACIÓN WUyKEFum4Q 
 

 
 

CERTIFICA 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

 
VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200 

 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se 

encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias 

establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando 

al enlace https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación WUyKEFum4Q 

 
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 26 de

septiembre de 2021, a las 22:18:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003789818
Código de Verificación 9003789818210926221852

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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